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SE X A G É SI M A  TE RCE RA  LE G I S LA T U RA  

D E L  H ON ORA B LE  CO N G RE S O D E L  ES T A -

D O L I BRE  Y  SOBE RA N O D E  VE RA CRU Z  

D E  IG N A CI O D E  LA  LLA V E  
2013-2016 

 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

 
14 de julio del 2016 

 
11:00 Horas 

 
ORD E N  D E L  D Í A  

 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Lectura y en su caso aprobación del proyecto 

de orden del día. 
 
III. Lectura y en su caso aprobación del acta de la 

sesión anterior. 
 
IV. Lectura de correspondencia recibida. 
 
V. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el artículo 59 de la Constitución Política del Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pre-
sentada por el doctor Javier Duarte de Ochoa, 
gobernador del Estado. 

 
VI. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 24, 29 y 31 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, presentada por el 
doctor Javier Duarte de Ochoa, gobernador del 
Estado. 

 
VII. De la Comisión Permanente de Justicia y Pun-

tos Constitucionales, dictamen con proyecto 
de decreto que reforma y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley número 364 Estatal del 
Servicio Civil y de la Ley número 584 del Servi-
cio Público de Carrera en la Administración 
Pública Centralizada, ambos ordenamientos 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 
VIII. De la Comisión Permanente de Hacienda Mu-

nicipal, dictamen con proyecto de acuerdo por 
el que se modifica el acuerdo emitido por esta 
Soberanía en sesión de fecha 7 de mayo de 
2015 y publicado en la Gaceta Oficial número 
221 de fecha 4 de junio de ese mismo año, por 
el cual se autorizó al ayuntamiento de Soledad 
Atzompa, a dar en donación condicional, en su 
caso revocable, una fracción de terreno de 
propiedad municipal, en favor del gobierno del 
Estado, con destino a la Secretaría de Salud de 
Veracruz, para la construcción de las instala-
ciones del centro de salud con servicios am-
pliados en ese municipio, y por el que se emite 
un nuevo acuerdo. 

 
IX. De la Comisión Permanente de Hacienda Mu-

nicipal, dictamen con proyecto de acuerdo por 
el que se autoriza al ayuntamiento de Xalapa, a 
dar en comodato una fracción de terreno, a fa-
vor de la Secretaría de Educación de Veracruz, 
para la construcción y operación de la unidad 
de orientación al público de educación espe-
cial. 

 
X. De la Comisión Permanente de Hacienda Mu-

nicipal, dictamen con proyecto de acuerdo por 
el que se autoriza a los ayuntamientos de Al-
patláhuac, Boca del Río, Córdoba y Zacualpan, 
a celebrar los convenios de coordinación con el 
gobierno del Estado, a través de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, para la transferencia, 
aplicación, destino, seguimiento, control, ren-
dición de cuentas y transparencia en el ejercicio 
de los recursos federales para la ejecución de 
las obras del fondo de "Contingencias Econó-
micas para Inversión 3-2015". 

 
XI. De la Comisión Permanente de Hacienda Mu-

nicipal, dictámenes con proyecto de acuerdo 
por los que se autoriza a los ayuntamientos de 
Gutiérrez Zamora, Pueblo Viejo y Zontecoma-
tlán, a disponer de recursos del Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de los Munici-
pios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ejercicios 2015 o 2016 y, en 
consecuencia, conforme a la ley realicen los 
pagos a proveedores, prestadores de servicios, 
convenios laborales, así como lo correspon-
diente por concepto de impuesto sobre la ren-
ta, retención de salarios de los ejercicios 2013 y 
2014 a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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blico; al impuesto sobre erogaciones por remu-
neraciones al trabajo personal y 2.00% a la 
nómina del ejercicio 2014 a la Secretaría de Fi-
nanzas y Planeación del Estado. 

 
XII. Anteproyecto de punto de acuerdo por el que 

se exhorta respetuosamente al secretario de Fi-
nanzas y Planeación del gobierno del Estado de 
Veracruz, para que se hagan los esfuerzos co-
rrespondientes y se asegure el pago puntual de 
pensionados y jubilados del Instituto de Pen-
siones del Estado, presentado por el diputado 
Ricardo Ahued Bardahuil, integrante del Grupo 
Legislativo del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

 
XIII. Anteproyecto de punto de acuerdo por el que 

se exhorta a la Secretaría de Educación de Ve-
racruz para que en el período de inscripción del 
ciclo escolar 2016-2017 vigile y en su caso san-
cione a los centros escolares de educación bá-
sica que exijan el pago de una contraprestación 
por concepto de inscripción, presentado por la 
diputada Minerva Salcedo Baca, integrante del 
Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
XIV. Anteproyecto de punto de acuerdo para hacer 

un exhorto al Secretario de Seguridad Pública 
del Estado para que destine los elementos ne-
cesarios para garantizar la seguridad del muni-
cipio de Acayucan, presentado por la diputada 
Ana María Condado Escamilla, integrante del 
Grupo Legislativo de la Revolución Democrática 
- Movimiento Ciudadano. 

 
XV. Pronunciamiento con punto de acuerdo para 

exhortar a los ayuntamientos de Veracruz, Me-
dellín de Bravo y Boca del Río, para que me-
diante el trámite legal que corresponda, y por 
conducto del órgano de gobierno del Sistema 
de Agua y Saneamiento Metropolitano, revo-
quen, cancelen y/o suspendan el título de con-
cesión mediante el cual se autorizó a “Grupo 
MAS” a prestar el servicio de agua potable en 
la zona conurbada de referencia, presentado 
por el diputado Cuauhtémoc Pola Estrada, in-
tegrante del Grupo Legislativo de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano. 

 
XVI. Pronunciamiento que exhorta a promover los 

derechos humanos de la comunidad LGBT, pre-
sentado por el diputado José Jesús Vázquez 
González, integrante del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México. 

XVII. Pronunciamiento en relación al riesgo crediticio 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
presentado por diputados integrantes del Gru-
po Legislativo del Partido Acción Nacional. 

 
XVIII. Se levanta la sesión y se cita a la próxima ordi-

naria. 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz 
13 de julio de 2016 

Número de Oficio 160/2016 
 
DIP. OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXIII LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
P R E S E N T E 
 
JAVIER DUARTE DE OCHOA, Gobernador del Esta-
do Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en ejercicio de la facultad que me concede la 
fracción III del artículo 34 de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, envío a 
Usted la presente Iniciativa con proyecto de Decreto 
que Reforma el artículo 59 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que por su amable conducto se someta 
ante el Pleno de ese H. Congreso del Estado.  
 
Con el fin de que los ciudadanos Diputados de la Sexagé-
sima Tercera Legislatura de esa Honorable Soberanía 
cuenten con elementos suficientes que les permitan reali-
zar un análisis objetivo de la propuesta y en su caso apro-
bación; fundamento la presente Iniciativa en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido diversos precedentes sobre la situa-
ción jurídica de los Poderes Judiciales Locales, en 
cuanto al nombramiento y permanencia en el 
cargo de los Magistrados de los Tribunales Su-
premos de Justicia, o Tribunales Superiores de Jus-
ticia, entre ellos, que la Constitución Federal esta-
blece un marco de actuación al que deben suje-
tarse los Poderes Ejecutivo y Legislativo estatales; 

 
II. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

como máximo tribunal del país y como último in-
térprete de la Constitución, ha señalado que la 
independencia de Tribunales se ve fortalecida con 
la inamovilidad de los Magistrados porque este 
principio de seguridad en el cargo no tiene como 
objetivo fundamental la protección del funciona-
rio judicial, sino salvaguardar la garantía social de 
que se cuente con un cuerpo de Magistrados que 
por reunir con excelencia los atributos que la 
Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamen-
te, la garantía de justicia pronta, completa, impar-

cial y gratuita que consagra el artículo 17 de la 
Constitución Federal, lo cual se puede constatar 
en la tesis de texto y rubro siguientes: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 188801  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XIV, Septiembre de 2001  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a. CLXV/2001  
Página: 705  
 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 
BASES A LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO EL 
PRINCIPIO DE SU RATIFICACIÓN. 
 
La posibilidad de ratificación de los Magistrados 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, consagrada en los artículos 9o. 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (vi-
gente a partir del cinco de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete) y 3o. de la ley que rige a 
dicho tribunal (vigente antes de las reformas pu-
blicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
catorce de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve), como condición para obtener la 
inamovilidad judicial, a los cuales remite el ar-
tículo 122, apartado C, base quinta, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe entenderse establecida como una de las 
formas de garantizar la independencia y au-
tonomía judicial, no sólo como un derecho de 
tales servidores públicos, sino, principalmen-
te, como una garantía de la sociedad de con-
tar con servidores idóneos que aseguren una 
impartición de justicia pronta, completa e 
imparcial en los términos señalados en el ar-
tículo 17 de la propia Carta Magna. En conse-
cuencia, tal posibilidad se encuentra sujeta a lo si-
guiente: 1) A la premisa básica de que el cargo de 
Magistrado no concluye por el solo transcurso del 
tiempo previsto para su duración, que es de seis 
años; 2) A la condición relativa de que el funcio-
nario judicial de que se trate haya cumplido el 
plazo establecido para la duración del cargo; y 3) 
Al procedimiento administrativo de evaluación de 
la actuación de los Magistrados contenido en el 
artículo 94 de la abrogada Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
(actual artículo 96 de la Ley Orgánica de la Asam-
blea Legislativa), que concluye con la emisión de 
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los dictámenes en los que se precisen las causas 
por las que se considera que aquéllos deben o no, 
ser ratificados. 
 
Amparo en revisión 1188/2000. Horacio Castella-
nos Coutiño y otro. 3 de agosto de 2001. Cinco 
votos, votó con salvedad Juan Díaz Romero. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour-
des Ferrer Mac Gregor Poisot. 

 
III. Que la inamovilidad de los Magistrados, según los 

precedentes concretos de nuestro máximo tribu-
nal supone el cumplimiento de dos requisitos es-
tablecidos directamente por la Constitución Fede-
ral: primero, que los Magistrados deben durar en 
el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen 
las Constituciones Locales y segundo, que al tér-
mino del mismo, previa evaluación satisfactoria 
puedan ser reelectos, se citan los siguientes crite-
rios jurisprudenciales para pronta referencia: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 165756  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXX, Diciembre de 2009  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: P./J. 109/2009  
Página: 1247  
 
MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS. SU INAMOVILIDAD JU-
DICIAL NO SIGNIFICA PERMANENCIA VITALICIA. 
 
El artículo 116, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece que la determinación del plazo de dura-
ción en el cargo de los Magistrados de los Poderes 
Judiciales Locales corresponde a las Legislatu-
ras Estatales, y que aquéllos pueden ser ratifi-
cados y, eventualmente, adquirir la inamovi-
lidad judicial. Así, es claro que la propia Consti-
tución establece limitaciones al principio de 
inamovilidad judicial y, sobre todo, permite que 
los Congresos Locales modalicen legalmente 
la forma de cumplir ese principio. Lo anterior 
significa que el citado principio no es absoluto, 
por lo que no puede interpretarse restrictiva y ex-
clusivamente en clave temporal. En consecuencia, 
no es constitucionalmente posible entender la 
inamovilidad en el sentido de permanencia vitali-
cia en el cargo. Esto es, la inamovilidad judicial 
se alcanza una vez que un Magistrado es ra-

tificado en su cargo con las evaluaciones y 
dictámenes correspondientes, y cuando esto 
ha ocurrido, la Constitución establece que sólo 
pueden ser privados de sus puestos en los térmi-
nos que determinen las Constituciones Locales y 
las Leyes de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos de los Estados. 
 
Controversia constitucional 32/2007. Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. 20 de enero de 
2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel 
Flores Rodríguez y Óscar Palomo Carrasco. 
 
El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en cur-
so, aprobó, con el número 109/2009, la tesis ju-
risprudencial que antecede. México, Distrito Fede-
ral, a diecinueve de octubre de dos mil nueve. 
 
Época: Novena Época  
Registro: 165751  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXX, Diciembre de 2009  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: P./J. 107/2009  
Página: 1251  
 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL ARTÍCU-
LO 58, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL, AL ESTABLECER QUE DURARÁN 6 AÑOS EN 
EL CARGO ANTES DE PODER SER RATIFICADOS, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL. 
 
Acorde con el artículo 116, fracción III, párrafos 
segundo y quinto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la inamovilidad y 
permanencia en el cargo de Magistrado Local 
busca asegurar el respeto a la independencia judi-
cial, por lo que el sistema de designaciones debe 
procurar que no sean periódicas ni temporales, 
toda vez que en las primeras no existe continui-
dad en el cargo por haber interrupciones en cada 
periodo, de modo que al final de cada uno de 
ellos debe hacerse una nueva designación sin po-
sibilidad de que los Magistrados alcancen la ratifi-
cación en el nombramiento, mientras que las se-
gundas se distinguen porque duran poco tiempo, 
en el cual no se alcanza a desarrollar debidamente 
la función en beneficio de la sociedad. En ese te-
nor, el artículo 58, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Política del Estado de Baja California confor-
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me al cual los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia durarán en su cargo 6 años, al término de los 
cuales podrán ser ratificados, no viola el principio 
constitucional de independencia judicial, habida cuen-
ta que el nombramiento referido no queda compren-
dido dentro del concepto de designación temporal o 
periódica, porque dicho plazo es razonable para co-
nocer el desempeño que tienen en la función jurisdic-
cional a fin de garantizar a los justiciables un me-
jor servicio en la impartición de justicia, median-
te la unidad de los criterios, solidez de las deci-
siones y calidad argumentativa derivada de la 
experiencia que van acumulando por el trans-
curso de esos años, además, existe la posibilidad 
de ratificación hasta llegar al plazo de 15 años, 
lo que significa que no hay interrupción en es-
pacios de tiempo, sino una clara continuidad en 
el puesto. 
 
Controversia constitucional 32/2007. Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. 20 de enero de 
2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel 
Flores Rodríguez y Óscar Palomo Carrasco. 
 
El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en cur-
so, aprobó, con el número 107/2009, la tesis ju-
risprudencial que antecede. México, Distrito Fede-
ral, a diecinueve de octubre de dos mil nueve. 
 

IV. Que en esta tesitura, cuando esté por concluir el 
cargo de un Magistrado, debe evaluarse su actuación 
para determinar si acreditó en su desempeño, cumplir 
adecuadamente con los atributos que la Constitución 
exige, lo que implica que si se considera que no debe 
ser reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, 
deberá emitirse una resolución fundada y motivada 
por la autoridad facultada para hacer el nombramien-
to, o bien en caso contrario, permitir que continúe 
desempeñando dicha función. 

 
V. Que en atención a dichos precedentes y a que el 

derecho no es estático ni se limita al texto expreso 
de la norma, sino que se va robusteciendo con la 
interpretación progresiva realizada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se considera viable 
proponer a esa Soberanía la reforma al artículo 59 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para que al término del pe-
riodo por el cual hayan sido nombrados los magis-
trados puedan ser evaluados y, en su caso, reelec-
tos por una sola vez por un período de cinco años 
más, para completar quince; período que se con-
sidera razonable por una parte como lo señala la 
propia Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

las jurisprudencias por contradicción de tesis que se 
han citado y que por otro lado favorece la rotación 
en dichos cargos públicos, tomando en cuenta que, 
la inamovilidad no significa cargo vitalicio, ni tampo-
co un derecho adquirido inmutable. 

 
VI. Que dada la interpretación de nuestro máximo 

tribunal la presente reforma supone una adecua-
ción de la Constitución Local con la Constitución 
Federal, por lo que el que suscribe considera que 
es aplicable el procedimiento especial a que hace 
referencia el artículo 84 de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 
En razón del fundamento y considerandos expuestos, 
tengo a bien presentar ante ese H. Congreso del Es-
tado la siguiente Iniciativa con proyecto de: 

 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 59 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERA-

CRUZ IGNACIO DE LA LLAVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 59 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, para quedar como sigue: 

 
Artículo 59. Los magistrados serán nombrados por el 
Congreso, a propuesta del Gobernador del Estado. En 
los recesos del Congreso la Diputación Permanente 
hará el nombramiento, con carácter provisional, en 
tanto aquél se reúne y da la aprobación definitiva.  
 
Los magistrados durarán en su cargo diez años, pu-
diendo previa evaluación continuar en el ejercicio de 
sus funciones por cinco años más improrrogables, y 
sólo serán removidos de conformidad con lo dispues-
to por esta Constitución. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave a los trece días del mes de julio de dos mil dieciséis. 
 

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 
 

***** 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz 
a 13 de julio de 2016 
No. Oficio  165/2016 

 

DIPUTADA OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXIII 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  
PRESENTE 
 

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, Gobernador del Esta-
do, en uso de las facultades que me confiere el artículo 34 
fracción III de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, someto a la consideración de esa H. 
Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma los artículos 24, 29 y 31 BIS de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I. En los últimos años la población del Estado de Vera-

cruz de Ignacio de la Llave ha crecido exponencial-
mente gracias a los avances en materia de salud, lo 
cual reduce los decesos e incrementa la expectativa 
de vida, y ha provocado un aumento en el número de 
asuntos judiciales en materias tanto penal como civil;  

 

II. Dicho incremento en la carga de trabajo, ha traí-
do como consecuencia la necesidad de modificar 
la configuración en la que se encuentra integrado 
actualmente el Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado, funcionando en salas; 

 

III.  Con motivo de lo anterior, es necesario crear dos 
salas especializadas en materia familiar; en esa te-
situra se solicita otorgar competencia a una de las 
salas civiles existentes, para que en adelante co-
nozca de la materia anteriormente señalada;  

 

IV. Por ende, con la presente reforma propuesta, se pre-
tende equilibrar el conocimiento de los asuntos, ha-
ciendo a las salas civiles más eficaces, al igual que a las 
nuevas salas en materia familiar, que dada su especia-
lidad por la normativa internacional, hacen que resulte 
conveniente la reestructuración que aquí se propone; 

 

V. Por otro lado, tal desproporción se ve también 
reflejada en las salas penales, que actualmente 
tienen un exceso de litigios por resolver, mientras 
que la modificación a las diversas normas en ma-
teria federal, trajeron a su vez como consecuencia, 
que la sala constitucional decreciera su carga de tra-
bajo; motivo por el que se estima prudente habilitar 
expresamente a la sala constitucional en términos de 
lo que indique el Pleno del Tribunal Superior de Justi-
cia, para conocer de asuntos en materia penal. 

Por lo anterior, tengo a bien presentar a esa Honora-
ble Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS AR-
TÍCULOS 24, 29 Y 31 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 24, 29 y 31 
Bis de La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Vera-
cruz de Ignacio de la Llave para quedar como siguen: 
 

Artículo 24. El Tribunal Superior de Justicia contará con 
las siguientes salas colegiadas: una Sala Constitucional, 
cuatro Salas Penales, dos Salas Civiles, y dos Salas en 
Materia de Familia, integrada cada una de ellas por tres 
magistrados, de entre los que se elegirá a su presidente, el 
cual fungirá por un año, con la posibilidad de ser reelegi-
do de forma inmediata por una sola ocasión.  
 

… 
 

Artículo 29. … 
 

I. al V. … 
 

VI. Conocer de los asuntos que establezcan la Consti-
tución Política Local y demás normativa aplicable, así 
como los que le asigne el Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia, incluyendo los asuntos en materia penal. 
 

Artículo 31 Bis. Las Salas en Materia de Familia, tendrán 
su sede oficial en el municipio de Xalapa-Enríquez, Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, y serán competentes para 
conocer y resolver de los asuntos siguientes: 
 

I. al IV.  …  
 

… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que con-
travenga el presente Decreto.  
 
Dado en el Palacio de Gobierno, Sede del Poder Eje-
cutivo del Estado a los trece días del mes de julio de 
dos mil dieciséis.  

 

JAVIER DUARTE DE OCHOA 
GOBERNADOR DEL ESTADO  

(RÚBRICA) 
 

*****  
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COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado en la novena sesión ordinaria del 
segundo periodo de sesiones del Tercer año de Ejerci-
cio Constitucional de fecha 23 de junio del año 2016 
acordó turnar, a la Comisión Permanente cuyos 
miembros suscriben, iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Número 364 Estatal del Ser-
vicio Civil de Veracruz y de la Ley Número 584 
del Servicio Público de Carrera en la Administra-
ción Pública Centralizada del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, presentada por el Goberna-
dor del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa. 
 
En atención a lo anterior, con fundamento en lo pre-
visto en los artículos 33, fracción I, 35, fracción II, y 38 
de la Constitución Política local; 18, fracción I, 38, 39, 
fracción XX y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado; 59, 61 párrafo primero, 62, 65, 75, 
77  y 141 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del mismo Poder, esta Comisión Permanente formula 
dictamen de conformidad con los siguientes 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El Gobernador del Estado, Dr. Javier Duarte de 
Ochoa, presentó iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil 
de Veracruz y de la Ley Número 584 del Servicio Pú-
blico de Carrera en la Administración Pública Cen-
tralizada del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, a fin de introducir, por un lado, seguridad y es-
tabilidad en el empleo de naturaleza burocrática 
susceptible de basificación para los trabajadores al 
servicio del Estado; al tiempo de hacer posible la ca-
rrera en el servicio público, fundada en criterios de 
profesionalización, capacitación, evaluación y pro-
moción para los trabajadores o servidores públicos 
de confianza de mando medio o superior.  

 
2. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, al conocer de la iniciativa 
mencionada en el Antecedente 1, en sesión ordi-
naria celebrada el 23 de junio de 2016, acordó 
turnarla a la Comisión Permanente de Justicia y 
Puntos Constitucionales, mediante oficio SG-

SO/2do./3er./173/2016 de la misma fecha de la 
sesión correspondiente. 

 
3. La iniciativa refiere que con las reformas constitu-

cionales de los años 2008 y 2011, en materia la-
boral y en el ámbito de los Derechos Humanos, 
respectivamente, nuestro País adoptó un régimen 
de protección más amplio con la garantía del 
principio pro persona. 

 
4. Asimismo señala que el derecho al trabajo es un 

derecho social humano regulado por el artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y que el artículo 116 de nuestro máximo 
Ordenamiento establece que: "Las relaciones de 
trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los 
estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias".  

 
5. Por otro lado expresa que el Estado de Veracruz 

cuenta con la Ley Estatal de Servicio Civil, publi-
cada el 4 de abril de 1992 que, con algunas modi-
ficaciones, prácticamente se ha conservado en sus 
mismos términos, lo que en sí mismo hace nece-
saria su actualización. 

 
6. Con fecha 8 de julio del año en curso, esta Comisión 

Permanente emitió dictamen, que fue incluido en el 
proyecto de Orden del Día de la sesión ordinaria del 
Pleno del Congreso del Estado, celebrada el 12 de ju-
lio del año en curso, en la que, a solicitud del Presi-
dente de la Comisión que suscribe, se devolvió a ésta, 
mediante oficio número SG-SO/2do./3er./219/2016, 
de la misma fecha de la sesión referida. 

 
En consecuencia, esta Comisión Permanente dictami-
nadora formula las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
I. Que, en términos de lo dispuesto por la normati-

vidad invocada en el párrafo segundo del presen-
te dictamen, esta Comisión Permanente de Justi-
cia y Puntos Constitucionales, como órgano cons-
tituido por el Pleno de esta Soberanía, que contri-
buye a que el Congreso cumpla sus atribuciones 
mediante la elaboración de dictámenes sobre los 
asuntos que le son turnados, resulta competente 
para emitir el presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, según se advierte del estudio de los antece-

dentes de la iniciativa, la propuesta hecha es otorgar 
y ampliar el reconocimiento a la prestación social de 

DDIICCTTÁÁMMEENNEESS  
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estabilidad en el empleo, que permita a los trabaja-
dores de la Administración Pública Estatal disfrutar 
de los beneficios que conllevan las prestaciones de 
seguridad social, lo cual es una condición justa que 
indudablemente repercutirá en favor de sus perso-
nas y sus familias, al tener la seguridad que brinda, 
por una parte, el goce de la estabilidad y permanen-
cia en el empleo y, por otra, el desarrollo profesional 
fundado en una carrera administrativa.  

 
III. Que, la Ley del Servicio Público de Carrera en la 

Administración Pública Centralizada del Estado de 
Veracruz, publicada el 10 de octubre de 2003, seña-
la como su objeto legal el de "establecer las bases 
de organización, funcionamiento, control y evalua-
ción del Servicio Público de Carrera para la Adminis-
tración Pública Centralizada del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a los 
principios de legalidad, honradez, responsabilidad, 
confidencialidad, eficacia e institucionalidad"; esas 
bases a la fecha no se encuentran implementadas, 
aun existiendo la obligación constitucional de garan-
tizar los derechos humanos, por lo que resulta nece-
sario atender este tema de justicia social. 

 
IV. Que en el derecho burocrático de nuestro Estado, 

se advierte la necesidad de actualizar sus disposi-
ciones para atender al máximo reconocimiento de 
derechos laborales, que derivan de los contenidos 
de la propia Constitución Federal, no sólo para el 
propósito de regular las relaciones laborales ordi-
narias, sino también para el caso de solución de 
conflictos laborales. 

 
V. Que el Poder Legislativo local está facultado para 

legislar sobre esta materia, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 116 de la Constitución Fe-
deral, en relación con el artículo 123, y conforme 
a lo establecido expresamente en el artículo 33, 
fracción IV, de la Constitución del Estado. 

 
VI. Que, la estabilidad laboral es un elemento fun-

damental para alcanzar un mayor desarrollo de la 
administración pública y los demás elementos del 
servicio de carrera se mantienen en el texto de la 
ley; por lo anterior, dado el acuerdo de los inte-
grantes de esta dictaminadora respecto de la ini-
ciativa que nos ocupa, se concluyó que es proce-
dente, con las modificaciones que a continuación 
se señalan, y con el dictamen y opinión de las 
áreas técnicas de la Secretaría de Finanzas y Pla-
neación, relativas al proceso de formalización rea-
lizado en los últimos cinco años, para normalizar 
la situación laboral de los trabajadores al servicio 
del Estado, como un principio fundamental de 

justicia social y de respeto a los derechos huma-
nos de quienes desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en la administración pública estatal. 

 
VII. Que, de conformidad con el estudio realizado por 

esta dictaminadora, y toda vez que el régimen mu-
nicipal de naturaleza laboral se encuentra suficien-
temente previsto en la actual Ley Estatal del Servicio 
Civil y en las recientes modificaciones que el año pa-
sado introdujo esta Soberanía a la Ley Orgánica del 
Municipio Libre en materia laboral, se estima conve-
niente no modificar los artículos 1 y 2 de la Ley Esta-
tal del Servicio Civil citada, contenida en el artículo 
Primero del Decreto sometido a estudio y examen, y 
modificar las fracciones I, II, III y V del artículo 7 de la 
Ley en cita, en igual artículo del Decreto, para dejar 
intocado el régimen laboral municipal, y ajustar su 
redacción como un dispositivo estrictamente ceñido 
a la administración pública estatal. 

 
Expuesto lo anterior, sometemos a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente dictamen 
con proyecto de 
 

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 364 ESTA-
TAL DEL SERVICIO CIVIL Y DE LA LEY NÚMERO 
584 DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
AMBOS ORDENAMIENTOS PARA EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma: el artículo 7º, en 
sus fracciones I, II, III, V, y VI; y el artículo 10°, todos 
de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz, para quedar como sigue:  
 

Artículo 7°.   . . . 
 
I. Los que integran la planta de la oficina del Gober-
nador del Estado, así como aquellos cuyo nombra-
miento o ejercicio requiera la aprobación expresa de 
los Titulares de los Poderes del Estado, desde el nivel 
de Director o equivalente hasta el cargo o empleo de 
mayor jerarquía;  
 
II. Los Titulares de las distintas Dependencias o los res-
ponsables de las unidades u órganos en la estructura 
administrativa estatal, desde el nivel de Director o equi-
valente hasta el cargo o empleo de mayor jerarquía; 
 
III. Los que dentro de la administración pública estatal 
realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, 
fiscalización, manejo de fondos o valores, auditoría, 
planeación, supervisión, control directo de adquisicio-
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nes, responsables de los almacenes e inventarios, 
investigación, investigación científica, asesoría o con-
sultoría, desde el nivel de Director o equivalente hasta 
el cargo o empleo de mayor jerarquía; 
 
IV.  . . . 
 
V. Los Agentes y Secretarios de la Fiscalía General, de 
la policía ministerial y los miembros de la policía esta-
tal que con ese carácter consignen sus respectivas 
leyes orgánicas o especiales; 
 
VI. En el Poder Legislativo y en el Poder Judicial, todas 
las categorías y cargos que con clasificación de con-
fianza consignen sus respectivas leyes orgánicas o 
especiales, y el catálogo de empleos respectivos. 
 
VII.  . . . 
 
. . . 
 
Artículo 10. Los trabajadores de base tendrán el 
carácter de definitivos, de acuerdo al tipo de nom-
bramiento que se les otorgue, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley y demás leyes aplicables. 
 
Se entenderá por interinato a la contratación de cual-
quier persona que cubra a un trabajador de base por 
razones de licencia, vacaciones, incapacidad por moti-
vos de salud o enfermedad, discapacidad parcial o 
total, o por razón de procedimientos judiciales o ad-
ministrativos de naturaleza laboral. 
 
El interinato se considerará una relación de trabajo 
por tiempo fijo u obra determinada, acotada al tiem-
po que se actualice por cualquiera de las razones a 
que refiere el párrafo anterior y no generará derechos 
de titularidad sobre la plaza de que se trate, a menos 
que durante el desempeño del interinato acontezca la 
terminación de la relación laboral del trabajador de 
base en los términos que previenen los artículos 36 y 
37 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma: el artículo 4, en 
su fracción VI, y el artículo 6. Se derogan: las frac-
ciones III, IV, y V del artículo 4; todos de la Ley núme-
ro 584 del Servicio Público de Carrera en la Adminis-
tración Pública Centralizada del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. . . . 
 
I. . . . 
 
II. . . . 

III. Se deroga; 
 

IV. Se deroga , 
 

V. Se deroga; y 
 

VI. Los homólogos o equivalentes de los puestos a que 
hacen referencia las fracciones I y II anteriores. 

 

Artículo 6. Para el caso de las personas que ocupen pues-
tos de confianza en la Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Salud y Secretaría de Educación, sus respec-
tivos comités dictaminadores determinarán los puestos de 
confianza que deban pertenecer al Servicio Público de 
Carrera, en atención a la naturaleza específica de las fun-
ciones de cada puesto y a las disposiciones que rigen la 
organización y funcionamiento de dichas dependencias. 
Las resoluciones que en esta materia acuerden dichos 
comités deberán someterse, por conducto de la Secreta-
ría, a la aprobación de la Comisión. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial Ór-
gano del Gobierno del Estado. 
 

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que con-
travenga el presente Decreto. 
 

TERCERO. La Secretaría de Finanzas y Planeación, y la 
Contraloría General, contarán con un plazo de 90 
días para realizar las acciones procedentes que cum-
plan lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS TRECE DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 
 

DIP. CIRO GONZALO FÉLIX PORRAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

 
DIP. DOMINGO BAHENA CORBALÁ 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DIP. JUAN MANUEL VELÁZQUEZ YUNES 

VOCAL 
(RÚBRICA) 

 
*****  
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
Honorable asamblea: 
 
Por acuerdo del Pleno de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del H. Congreso del Estado, fue turnado a esta 
Comisión Permanente el oficio número SG-
SO/2do./3er./106/2016 de fecha 01 de junio de 2016 
mediante el cual se remite para su estudio y dictamen 
junto con el expediente que al caso corresponde, el 
oficio número PSAV/2016/036 de fecha 19 de mayo del 
año en curso, signado por el C. Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Soledad Atzompa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, mediante el cual  solicita la modifica-
ción del acuerdo aprobado por esta Soberanía, por el 
que se autorizó a ese Ayuntamiento una donación con-
dicional, en su caso revocable, de una fracción de te-
rreno de propiedad municipal, a favor del Gobierno del 
Estado, con destino a la Secretaría de Salud de Veracruz, 
para la construcción de un Centro de Salud. 
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo esta-
blecido por los artículos: 35, fracción XXXV, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre; 18, fracción XVI, inciso 
e); 38 y 39, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo; artículo 61, párrafo primero y 62 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legis-
lativo, se procedió a analizar y dictaminar la solicitud 
de referencia, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
ÚNICO. Se encuentra en el expediente la copia fiel 
del acta de Cabildo número 164, correspondiente a la 
sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de abril 
de dos mil dieciséis, en la que los ediles aprueban por 
unanimidad solicitar al H. Congreso del Estado la 
modificación del acuerdo por el que se autorizó al 
Ayuntamiento de Soledad Atzompa la donación con-
dicional, en su caso revocable, de una fracción de 
terreno de propiedad municipal, ubicado en el Barrio 
de Tepepechco, a favor del Gobierno del Estado, con 
destino a la Secretaría de Salud de Veracruz, para la 
construcción de las instalaciones del Centro de Salud 
con servicios ampliados de ese municipio, con una 
superficie de 7,783.00 metros cuadrados. Dicha auto-
rización fue emitida por el H. Congreso del Estado en 
sesión de fecha 07 de mayo de 2015, y publicada en 
la Gaceta Oficial, número ordinario 221 de fecha 04 
de junio de 2015. Esto para permitir que la fracción se 
regularice a favor de Servicios de Salud, ya que por 
motivos administrativos es necesario que el destino 
sea a favor de ese Organismo Público Descentraliza-
do, por lo cual, permitirá que este Centro de Salud 
sea beneficiado con recursos. El cual dice: 

PRIMERO. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Soledad Atzompa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
dar en donación condicional, en su caso revocable, 
una fracción de terreno de propiedad municipal con 
una superficie de 7,783.00 metros cuadrados, predio 
denominado como “Zacatlamanca”, ubicado en el 
Barrio Tepepechco, sin número en la localidad de 
Atzompa, de ese municipio, con las siguientes medi-
das y colindancias: al norte, en 129.00 metros con 
propiedad de Maximino Cruz Pérez; al sur, en dos 
líneas, una de 80.60 metros con propiedad de Celia 
Flora Oliverio, la segunda en 33.00 metros con pro-
piedad de Manuel Antonio Méndez; al este, en 70.00 
metros con propiedad de Rubén Cruz Pérez, en favor 
del Gobierno del Estado, con destino a la Secretaría 
de Salud de Veracruz, para la construcción de las 
instalaciones del Centro de Salud con servicios am-
pliados de ese municipio. 
 
Para quedar como sigue: 
 
PRIMERO: Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Soledad Atzompa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
dar en donación condicional, en su caso revocable, 
una fracción de terreno de propiedad municipal con 
una superficie de 7,783.00 metros cuadrados, predio 
denominado como “Zacatlamanca”, ubicado en el 
Barrio Tepepechco, sin número en la localidad de 
Atzompa, de ese municipio, con las siguientes medi-
das y colindancias: al norte, en 129.00 metros con 
propiedad de Maximino Cruz Pérez; al sur, en dos 
líneas, una de 80.60 metros con propiedad de Celia 
Flora Oliverio, la segunda en 33.00 metros con pro-
piedad de Manuel Antonio Méndez; al este, en 70.00 
metros con propiedad de Rubén Cruz Pérez, a favor 
del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz, para la construcción de las 
instalaciones del Centro de Salud con servicios am-
pliados de ese municipio. 
 
Es por el antecedente descrito que la Comisión Per-
manente de Hacienda Municipal expone las siguien-
tes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I. En términos de lo dispuesto por la normatividad 

invocada en el párrafo segundo del proemio del 
presente dictamen, la Comisión Permanente que 
suscribe, como órgano constituido por el Pleno de 
esta Soberanía que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones, mediante la elaboración 
de dictámenes sobre los asuntos que le son tur-
nados, es competente para emitir la presente re-
solución. 
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II. Que, la solicitud formulada por el Ayuntamiento 
de Soledad Atzompa está encaminada para que el 
Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud tenga la certeza jurídica sobre el bien in-
mueble descrito en el antecedente único, que 
permitirá que dicho Centro de Salud sea benefi-
ciado con apoyos de infraestructura y mejoras en 
general para brindar un servicio de calidad a la 
población de ese municipio. 

 
III. Que, el H. Congreso del Estado tiene las facul-

tades señaladas en el artículo 18 de su Ley Or-
gánica para autorizar, en su caso, a los Ayun-
tamientos diversos trámites que a solicitud ex-
presa realicen dichos órganos edilicios; de 
acuerdo al planteamiento y la documentación 
presentada por el H. Ayuntamiento de Soledad 
Atzompa y hechas las valoraciones correspon-
dientes, se concluye que es viable autorizar la 
solicitud de referencia. 

 
Por lo tanto, esta Comisión Permanente presenta a 
consideración del Pleno el siguiente dictamen con 
proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se modifica el acuerdo emitido en la sesión 
de fecha 07 de mayo de 2015 y publicado en Gaceta 
Oficial número 221 de fecha 04 de junio de 2015, 
por el cual esta Soberanía autorizó al Honorable 
Ayuntamiento de Soledad Atzompa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a dar en donación condicional, 
en su caso revocable, una fracción de terreno de 
propiedad municipal con una superficie de 7,783.00 
metros cuadrados, predio denominado como “Za-
catlamanca”, ubicado en el Barrio Tepepechco, sin 
número en la localidad de Atzompa, de ese munici-
pio, con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte, en 129.00 metros con propiedad de Maxi-
mino Cruz Pérez; al sur, en dos líneas, una de 80.60 
metros con propiedad de Celia Flora Oliverio, la se-
gunda en 33.00 metros con propiedad de Manuel 
Antonio Méndez; al este, en 70.00 metros con pro-
piedad de Rubén Cruz Pérez, en favor del Gobierno 
del Estado, con destino a la Secretaría de Salud de 
Veracruz, para la construcción de las instalaciones 
del Centro de Salud con servicios ampliados de ese 
municipio. 
 
Segundo. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento 
de Soledad Atzompa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a dar en donación condicional, en su caso 
revocable, una fracción de terreno de propiedad 
municipal con una superficie de 7,783.00 metros 

cuadrados, predio denominado como “Zacatlaman-
ca”, ubicado en el Barrio Tepepechco, sin número 
en la localidad de Atzompa, de ese municipio, con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 
129.00 metros con propiedad de Maximino Cruz 
Pérez; al sur, en dos líneas, una de 80.60 metros 
con propiedad de Celia Flora Oliverio, la segunda 
en 33.00 metros con propiedad de Manuel Antonio 
Méndez; al este, en 70.00 metros con propiedad de 
Rubén Cruz Pérez, a favor del Organismo Públi-
co Descentralizado Servicios de Salud de Vera-
cruz, para la construcción de las instalaciones del 
Centro de Salud con servicios ampliados de ese 
municipio. 
 
Tercero. En términos de lo establecido en el ar-
tículo 112 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
si no se cumpliera con la finalidad establecida o si 
al lote donado se le diera un destino distinto al 
indicado en el resolutivo anterior, la autorización 
de donación se entenderá por revocada y, sin ne-
cesidad de declaración judicial, la propiedad se 
revertirá al patrimonio del municipio de Soledad 
Atzompa. 
 
Cuarto. Comuníquese esta determinación al Pre-
sidente Municipal Constitucional de Soledad 
Atzompa, Veracruz de Ignacio de la Llave y al Titu-
lar de la Secretaría de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para su conocimiento y efectos legales a 
que haya lugar. 
 
Dado en la sala de Comisiones de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a los treinta días de junio del dos mil die-
ciséis. 
 

Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
 

Dip. María del Carmen Pontón Villa 
Presidenta 
(Rúbrica) 

 
Dip. Raúl Zarrabal Ferat 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
***** 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
Honorable asamblea: 
 
Por acuerdo del Pleno de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, fue 
turnado a esta Comisión Permanente el oficio nú-
mero SG-SO/2do./3er./122/2016 de fecha 09 de 
junio de 2016 mediante el que se remite para su 
estudio y dictamen junto con el expediente que al 
caso corresponde,  la solicitud de autorización del 
H. Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave,  para dar en comodato un bien de pro-
piedad municipal. 
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo esta-
blecido por los artículos: 35, fracción XXIV de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre; 18, fracción XVI, inciso 
g), 38 y 39, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; artículo 61, primer párrafo y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Poder Legisla-
tivo, se procedió a analizar la solicitud de referencia 
bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 Se tiene a la vista el oficio sin número de fecha 31 

de mayo de 2016 signado por el Presidente Muni-
cipal mediante el cual solicita autorización a esta 
Soberanía para poder suscribir un contrato de 
comodato con la Secretaría de Educación de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave, para que la Unidad 
de Orientación al Público de Educación Especial, 
perteneciente a la mencionada dependencia, 
ocupe una fracción del inmueble donde actual-
mente se encuentran las oficinas de la Delegación 
Oeste de esta entidad, ubicadas en el Boulevard 
Diamante número 172, en la Unidad Habitacional 
FOVISSSTE, lo anterior para la construcción y ope-
ración de sus oficinas. 

  
 Se encuentra en el expediente el acuerdo certi-

ficado número 66 asentado en el acta de Ca-
bildo correspondiente a la sesión ordinaria ce-
lebrada el 15 de mayo de 2015 en la que los 
ediles aprobaron por unanimidad autorizar al 
Presidente Municipal y la Síndica, en represen-
tación del Ayuntamiento y con la debida auto-
rización del Honorable Congreso del Estado, 
suscriban un contrato de comodato con la Se-
cretaría de Educación de Veracruz para que la 
Unidad de Orientación al Público de Educación 
Especial, ocupe una fracción del inmueble que 
ocupa el gimnasio donde se encuentran ubica-
das las oficinas de la Delegación Oeste de este 

Honorable Ayuntamiento, ubicado en el Bou-
levard Diamante número 172, con la finalidad 
de dar atención al público que así lo requiera. 

 
 Se adjunta: a) La copia del proyecto del contra-

to de comodato, en el cual se especifican los 
derechos y obligaciones de las partes; b) La co-
pia certificada del acta de municipalización en 
la que consta la recepción de las obras de do-
nación y obras de urbanización del fracciona-
miento denominado Unidad Habitacional FO-
VISSSTE, efectuada el 14 de octubre de 1987; c) 
El oficio número 1228/2015 de fecha 23 de oc-
tubre de 2015 mediante el que el Jefe del De-
partamento de Catastro Municipal informa que 
el inmueble corresponde al orden del dominio 
privado y no se encuentra destinado a ningún 
servicio público; d) El levantamiento y plano de 
ubicación del inmueble. 

 
Con base en los antecedentes mencionados, la Comi-
sión Permanente que suscribe formula las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I. En términos de lo dispuesto por la normatividad 

invocada en el párrafo segundo del proemio de 
este dictamen, la Comisión Permanente que sus-
cribe, como órgano constituido por el Pleno de 
esta Soberanía para contribuir al cumplimiento de 
las atribuciones del Congreso mediante la elabo-
ración de dictámenes sobre los asuntos que le 
sean turnados, es competente para emitir la pre-
sente resolución.  

 
II. La finalidad del contrato es que la Secretaría de 

Educación de Veracruz reciba una fracción de te-
rreno para destinarlo a la construcción y opera-
ción de las oficinas de la Unidad de Orientación al 
Público de Educación Especial, la duración del 
contrato de comodato entrará en vigor a partir de 
la fecha del día de su firma y concluirá el día 31 
de diciembre de 2017. 

 
III. Una vez analizada la documentación que se 

anexa, se concluye que el Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, cum-
ple con lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
Municipio Libre al solicitar a esta Soberanía la 
autorización para poder suscribir el citado 
convenio. 

 
En consecuencia, esta Comisión Permanente somete a 
vuestra consideración el siguiente dictamen con pro-
yecto de: 
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A C U E R D O 
 
Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, dar en como-
dato una fracción de terreno con una superficie total 
de 66.68 metros cuadrados deducida del bien inmue-
ble que alberga las instalaciones de las oficinas de la 
Delegación Oeste del Ayuntamiento de Xalapa, ubi-
cada en la calle Diamante número 172 de la Unidad 
Habitacional Fovissste del municipio de Xalapa, a 
favor de la Secretaría de Educación de Veracruz, para 
la construcción y operación de la Unidad de Orienta-
ción al Público de Educación Especial, de acuerdo al 
proyecto presentado ante esta Soberanía.   
 
Segundo. Notifíquese el presente acuerdo al Presi-
dente Municipal Constitucional de Xalapa, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para los efectos legales proce-
dentes. 
 
Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
Dado en la sala de Comisiones de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a los veintisiete días de junio de dos mil 
dieciséis. 
 

Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
 

Dip. María del Carmen Pontón Villa 
Presidenta 
(Rúbrica) 

 
Dip. Raúl Zarrabal Ferat 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
***** 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
Honorable asamblea: 
 
Por acuerdo del Pleno de la Sexagésima Tercera Legis-
latura del Honorable Congreso del Estado, fueron 
turnados a esta Comisión Permanente los oficios nú-
mero SG-SO/1er./3er./112/2015 de fecha 03 de di-
ciembre de 2015 y SG-SO/1er./3er./160/2015 de fe-
cha 17 de diciembre de 2015 mediante los cuales se 

remite para su estudio y dictamen, junto con los ex-
pedientes que al caso corresponden, las solicitudes 
hechas por los HH. Ayuntamientos de Alpatláhuac, 
Boca del Río, Córdoba y Zacualpan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con el fin de poder suscribir un 
convenio de coordinación con el Gobierno del Estado, 
a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
para la transferencia, aplicación, destino, seguimien-
to, control, rendición de cuentas y transparencia en el 
ejercicio de los recursos federales para la ejecución de 
las obras del Fondo de “Contingencias Económicas 
Para Inversión 3-2015”. 
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo esta-
blecido por los artículos: 33, fracción XVI, inciso g), de 
la Constitución Política local; 35, fracción XXII y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 18, fracción 
XVI, inciso g); 38 y 39, fracción XVIII de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo; 61, primer párrafo y 62 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legis-
lativo, se procedió a analizar y dictaminar la solicitud 
de referencia, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Se encuentran en los expedientes las respectivas 
copias fieles de las actas de Cabildo y acuerdos 
certificados, correspondientes a las sesiones en las 
que los ediles aprobaron, previa autorización del 
Congreso del Estado, celebrar con el Gobierno del 
Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Pla-
neación, un convenio de coordinación para la 
transferencia, aplicación, destino, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia en el 
ejercicio de los recursos federales para la ejecu-
ción de las obras de “Contingencias Económicas 
Para Inversión 3-2015”. 

 
2. Se anexan a los expedientes las copias de los res-

pectivos proyectos de convenio que celebran los 
Ayuntamientos de Alpatláhuac, Boca del Río, 
Córdoba y Zacualpan con el Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la 
Secretaría de Finanzas, en los cuales se especifican 
los derechos y obligaciones de cada una de las 
partes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Perma-
nente que suscribe formula las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I. Que, en términos de lo dispuesto por la normati-

vidad invocada en el párrafo segundo del proemio 
del presente dictamen, la Comisión Permanente 
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que suscribe, como órgano constituido por el 
Pleno de esta Soberanía para contribuir al cum-
plimiento de las atribuciones del Congreso me-
diante la elaboración de dictámenes sobre los 
asuntos que le sean turnados, es competente para 
emitir la presente resolución. 

 
II. Que, la finalidad de este convenio es la coordina-

ción para la transferencia, aplicación, ejercicio, 
control y rendición de cuentas de recursos federa-
les transferidos a los municipios, destinados exclu-
sivamente para realizar obras de infraestructura 
que beneficiarán a los habitantes de los munici-
pios de Alpatláhuac, Boca del Río, Córdoba y Za-
cualpan. 

 
III. Que, en el Decreto del Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2015 en su 
anexo 20, correspondiente a “Programas del Ra-
mo 23 Provisiones Salariales y Económicas”, se da 
a conocer los montos autorizados del Fondo Con-
tingencias Económicas para Inversión 3-2015 para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. De 
acuerdo con dicha asignación, los municipios de-
ben aplicar las siguientes cantidades en obras: 

 
MUNICIPIO CANTIDAD EN PESOS 

ALPATLÁHUAC 1,500,000.00 

BOCA DEL RÍO 49,500,000.00 

CÓRDOBA 12,100,000.00 

ZACUALPAN 2,977,765.00 

 
IV. Una vez analizada la documentación que se anexa 

a las peticiones, se concluye que los ayuntamien-
tos de Alpatláhuac, Boca del Río, Córdoba y Za-
cualpan cumplen con lo dispuesto por la Ley Or-
gánica del Municipio Libre al solicitar a esta Sobe-
ranía la autorización para poder suscribir los cita-
dos convenios. 

 
Con base en lo anterior, esta Comisión Permanente 
somete a consideración del Pleno el siguiente dicta-
men con proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se autoriza a los Honorables Ayuntamientos 
de Alpatláhuac, Boca del Río, Córdoba y Zacualpan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, celebrar los convenios 
de coordinación con el Gobierno del Estado, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, para la 
transferencia, aplicación, destino, seguimiento, con-
trol, rendición de cuentas y transparencia en el ejerci-
cio de los recursos federales para la ejecución de las 

obras del Fondo de “Contingencias Económicas Para 
Inversión 3-2015”, conforme a los proyectos presen-
tados ante esta Soberanía. 
 
Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a los Pre-
sidentes Municipales Constitucionales de Alpatláhuac, 
Boca del Río, Córdoba y Zacualpan, Veracruz de Igna-
cio de la Llave, para los efectos legales procedentes. 
 
Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
Dado en la sala de Comisiones de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Igna-
cio de la Llave, a los diecisiete días de mayo del año 
dos mil dieciséis. 
 

Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
 

Dip. María del Carmen Pontón Villa 
Presidenta 
(Rúbrica) 

 
Dip. Raúl Zarrabal Ferat 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
***** 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
Honorable asamblea: 
 
Por acuerdo del Pleno de la Sexagésima Tercera Legis-
latura del Honorable Congreso del Estado, se turnó a 
esta Comisión Permanente el oficio número SG-
SO/2do./3er./057/2016 de fecha 19 de mayo de 2016 
mediante el cual se remite para su estudio y dictamen 
junto con el expediente que al caso corresponde, la 
solicitud de autorización del H. Ayuntamiento de 
Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para erogar recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal, ejercicio 
fiscal 2016, para cubrir diversas obligaciones financie-
ras. 
 
En atención a lo anterior y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos: 33 y 37, de la Ley de 
Coordinación Fiscal de la Federación; 19 y 20, de la 
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Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Muni-
cipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; 33, fracción 
XLI, de la Constitución Política Local; 18, fracción 
XLIX, 38, y 39, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 61, primer párrafo y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
emite su dictamen bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Se tiene a la vista el oficio número 115/2016 de 
fecha 11 de mayo de 2016, signado por la Presi-
denta Municipal de Gutiérrez Zamora por el que 
remite la documentación necesaria para el trámite 
ante esta Soberanía para disponer de recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, ejercicio 2016 para el pago de 
diversos pasivos. 

 
2. Se encuentra en el expediente una copia fiel del 

acta de Cabildo número 007, correspondiente a la 
sesión extraordinaria celebrada el día veintiuno de 
marzo de dos mil dieciséis, en la que los ediles 
aprobaron por unanimidad, previa autorización 
del H. Congreso del Estado, el pago de los com-
promisos financieros de arbitrios del ejercicio fiscal 
2015, con recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), ejercicio 2016, hasta por la can-
tidad de $3,676,366.72 (tres millones seiscientos 
setenta y seis mil trescientos sesenta y seis pesos 
72/100 M.N.), por concepto de proveedores, pres-
tadores de servicios y el pago de convenios conci-
liatorios laborales.  

 
3. Se halla en el expediente la copia certificada del 

acta de Cabildo número 007 “A”, correspondien-
te a la sesión extraordinaria celebrada el día trein-
ta de marzo del año dos mil dieciséis, en la que 
los ediles aprobaron por unanimidad la propuesta 
del Programa General de Inversión del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muni-
cipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, ejercicio 2016. 

 
4. Obran en el legajo: la copia certificada del Pro-

grama General de Inversión del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral, ejercicio 2016, con acuse de recibo de fe-
cha 15 de abril del 2016 del Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; se anexan al expediente las copias cer-
tificadas de las facturas por pagar, así como los 
requerimientos de pago de los diversos proveedo-
res y prestadores de servicio; se halla la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre del 2015, en 
donde se encuentran registrados como pasivos en 
la contabilidad municipal. 

 
5. Se anexa al expediente la copia certificada del 

requerimiento de pago de sentencia respecto a 
expediente laboral número 560/2008-IV, emitido 
por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Po-
der Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave en contra de ese Ayuntamiento, a favor 
de la C. María Bacre Cespedes. Asimismo se en-
cuentra la copia certificada del convenio por fini-
quito de relación laboral con el C. Santiago Dasa 
García y el C. Carlos Alfredo Cruz Osorio. Se halla 
en el legajo la copia certificada del convenio con-
ciliatorio laboral que el Ayuntamiento firmó con el 
C. Fernando Hernández Balderrabano, para dar 
cumplimiento a la sentencia recaída en los autos 
del expediente laboral número 302/2006-II del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Ju-
dicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve. Se tiene en el expediente la copia certificada 
del requerimiento de cumplimiento de sentencia 
recaída sobre los autos del expediente laboral 
1302/2011-II promovido por el C. Gabriel Calixto 
García en contra del Ayuntamiento de Gutiérrez 
Zamora, radicado en el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
Es por los antecedentes descritos que la Comisión Perma-
nente de Hacienda Municipal expone las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 . Que, en concordancia con la normatividad aplica-
ble señalada en el párrafo segundo del presente 
dictamen, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal, como órgano constituido por el Pleno, 
la cual contribuye mediante la elaboración de dic-
támenes sobre los asuntos que le son turnados 
para que el Congreso ejerza sus atribuciones, es 
competente para formular el presente dictamen 
con proyecto de acuerdo. 

 
I. Considerando las disposiciones legales en la mate-

ria, como lo establecen los artículos 33 y 37, de la 
Ley de Coordinación Fiscal de la Federación; 19 y 
20, de la Ley de Coordinación Fiscal para el Esta-
do que, tanto los recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social Municipal, 
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como los del Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal, que reci-
ban los Ayuntamientos, se destinarán a obras y 
acciones que beneficien a la población, dando 
prioridad a sus obligaciones financieras, y de 
acuerdo con el planteamiento presentado en los 
antecedentes de este dictamen, la solicitud del 
Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora es motivada 
para el pago de pasivos generados por la deuda a 
proveedores y prestadores de servicio, así como 
para dar cumplimiento a sentencias en contra de 
esa Potestad por laudos laborales. 

 
II. Una vez estudiada y analizada la solicitud de refe-

rencia, y tomando en consideración la documen-
tación que se anexa a la presente petición, se 
concluye que el Honorable Ayuntamiento de Gu-
tiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cumple con lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y la Ley de Coordinación Fiscal, al 
solicitar a esta Soberanía la autorización de refe-
rencia. 

 
Por lo tanto, esta Comisión Permanente presenta a 
consideración del Pleno el siguiente dictamen con 
proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 

Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
disponer de recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal, ejercicio 
2016 y, en consecuencia conforme a la ley realice el 
pago a proveedores, prestadores de servicios y conve-
nios laborales, hasta por la cantidad de 
$3,676,366.72 (tres millones seiscientos setenta y seis 
mil trescientos sesenta y seis pesos 72/100 M.N.), 
registrado como pasivos financieros en la contabilidad 
municipal. 
 
Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a la Presi-
denta Municipal Constitucional de Gutiérrez Zamora, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y al Órgano de Fiscali-
zación Superior del Estado, para los efectos legales 
procedentes. 
 
Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
Dado en la sala de Comisiones de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Igna-

cio de la Llave, a primero de julio del año dos mil 
dieciséis. 
 

Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
 

Dip. María del Carmen Pontón Villa 
Presidenta 
(Rúbrica) 

 
Dip. Raúl Zarrabal Ferat 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
***** 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
Honorable asamblea: 
 
Por acuerdo del Pleno de la Sexagésima Tercera Legis-
latura del Honorable Congreso del Estado, se turnó a 
esta Comisión Permanente el oficio número SG-
SO/2do./3er./057/2016 de fecha 19 de mayo de 2016 
mediante el cual se remite para su estudio y dictamen 
junto con el expediente que al caso corresponde, la 
solicitud de autorización del H. Ayuntamiento de 
Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
erogar recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal, ejercicio fiscal 
2016, para pagar diversos pasivos. 
 
En atención a lo anterior y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos: 33 y 37, de la Ley de 
Coordinación Fiscal de la Federación; 19 y 20, de la 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Muni-
cipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; 33, fracción 
XLI, de la Constitución Política Local; 18, fracción 
XLIX, 38, y 39, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 61, primer párrafo y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
emite su dictamen bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Se tiene a la vista el oficio número E632 de fecha 
trece de mayo de dos mil dieciséis, signado por el 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Pueblo Viejo, mediante el cual se solicitan autori-
zación a esta Soberanía para utilizar recursos del 
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, ejercicio 2016, con el fin de 
realizar el saneamiento financiero, para el pago 
de pasivos con un saldo de $7,468,632.62 (siete 
millones cuatrocientos sesenta y ocho mil seiscien-
tos treinta y dos pesos 62/100 M.N.), al 31 de di-
ciembre de 2015. 

 
2. Se encuentra en el expediente una copia certifica-

da del acta de Cabildo número 013, correspon-
diente a la sesión extraordinaria celebrada el día 
veinticinco de abril de dos mil dieciséis, en la que 
los ediles aprobaron por unanimidad, previa auto-
rización del H. Congreso del Estado, efectuar el 
saneamiento financiero del pasivo registrado en 
las cuentas contables número 2102-02-01003 
“Cuentas por Pagar Saneamiento” con saldo de 
$6,185,319.99 (seis millones ciento ochenta y 
cinco mil trescientos diecinueve pesos 99/100 
M.N.) e “Impuestos por Pagar” número 2103-01-
01001 con saldo de $1,221,347.98 (un millón 
doscientos veintiún mil trescientos cuarenta y sie-
te pesos 98/100 M.N.) y número 2103-01-01002 
con saldo de $61,964.65  (sesenta y un mil nove-
cientos sesenta y cuatro pesos 65/100 M.N.) co-
rrespondiente al ejercicio 2015, acción que se 
consideró en la propuesta de inversión del Fondo 
anteriormente mencionado del presente año.  

 
3. Se halla en el expediente la copia fiel del acta de 

Cabildo número 010, correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día dieciocho de marzo 
del año dos mil dieciséis, en la que los ediles 
aprobaron por unanimidad la propuesta del Pro-
grama General de Inversión del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral, ejercicio 2016. 

 
4. Obran en el legajo: la copia certificada del Pro-

grama General de Inversión del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral, ejercicio 2016, con acuse de recibo de fe-
cha 13 de abril del 2016 del Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; se anexan al expediente las copias de 
las facturas por pagar, así como los requerimien-
tos de pago de los diversos proveedores y presta-
dores de servicio. 

 
Es por los antecedentes descritos que la Comisión 
Permanente de Hacienda Municipal expone las si-
guientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. Que, en concordancia con la normatividad aplica-
ble señalada en el párrafo segundo del presente 
dictamen, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal, como órgano constituido por el Pleno, 
la cual contribuye mediante la elaboración de dic-
támenes sobre los asuntos que le son turnados 
para que el Congreso ejerza sus atribuciones, es 
competente para formular el presente dictamen 
con proyecto de acuerdo. 

 
II. Considerando las disposiciones legales en la mate-

ria, como lo establecen los artículos 33 y 37, de la 
Ley de Coordinación Fiscal de la Federación; 19 y 
20, de la Ley de Coordinación Fiscal para el Esta-
do que, tanto los recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social Municipal, 
como los del Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal, que reci-
ban los Ayuntamientos, se destinarán a obras y 
acciones que beneficien a la población, dando 
prioridad a sus obligaciones financieras, y de 
acuerdo con el planteamiento presentado en los 
antecedentes de este dictamen, la solicitud del 
Ayuntamiento de Pueblo Viejo es motivada para 
el saneamiento financiero municipal. 

 
III. Una vez estudiada y analizada la solicitud de refe-

rencia, y tomando en consideración la documen-
tación que se anexa a la presente petición, se 
concluye que el Honorable Ayuntamiento de Pue-
blo Viejo, Veracruz de Ignacio de la Llave, cumple 
con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre y la Ley de Coordinación Fiscal, al solici-
tar a esta Soberanía la autorización de referencia. 

 
Por lo tanto, esta Comisión Permanente presenta a 
consideración del Pleno el siguiente dictamen con 
proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 

Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio de la Llave, disponer 
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Terri-
toriales del Distrito Federal, ejercicio 2016 y, en conse-
cuencia conforme a la ley realice el pago a proveedores y 
prestadores de servicios hasta por la cantidad de 
$7,468,632.62 (siete millones cuatrocientos sesenta y 
ocho mil seiscientos treinta y dos pesos 62/100 M.N.), 
por concepto de diversos pasivos, registrado como deu-
da pública en la contabilidad municipal. 
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Segundo. Notifíquese el presente acuerdo al Presi-
dente Municipal Constitucional de Pueblo Viejo, Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, y al Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado, para los efectos legales pro-
cedentes. 
 
Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
Dado en la sala de Comisiones de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Igna-
cio de la Llave, a los veintinueve días de junio del año 
dos mil dieciséis. 

 
Comisión Permanente de Hacienda Municipal 

 
Dip. María del Carmen Pontón Villa 

Presidenta 
(Rúbrica) 

 
Dip. Raúl Zarrabal Ferat 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
***** 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
Honorable asamblea: 
 
Por acuerdo del Pleno de la Sexagésima Tercera Legis-
latura del Honorable Congreso del Estado, se turnó a 
esta Comisión Permanente el oficio número SG-
SO/1er./3er./117/2015 de fecha 03 de diciembre de 
2015 mediante el cual se remite para su estudio y 
dictamen junto con el expediente que al caso corres-
ponde, la solicitud de autorización del H. Ayunta-
miento de Zontecomatlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para erogar recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ejerci-
cio fiscal 2015, para pagar pasivos. 
 
En atención a lo anterior y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos: 33 y 37, de la Ley de 
Coordinación Fiscal de la Federación; 19 y 20, de la 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Muni-
cipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; 33, fracción 
XLI, de la Constitución Política Local; 18, fracción 
XLIX, 38, y 39, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 61, primer párrafo y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
emite su dictamen bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 Se tiene a la vista el oficio número 
PREZLF/198/XI/2015 de fecha 19 de noviembre de 
2015, signado por el Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de Zontecomatlán, mediante el 
cual solicita autorización a esta Soberanía para 
erogar recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal (FORTA-
MUNDF), del ejercicio fiscal 2015, para el pago de 
impuestos federales y estatales, por concepto de 
impuesto sobre la renta y retención de salarios del 
año 2013, así como del impuesto sobre erogacio-
nes por remuneraciones al trabajo personal (2% a 
la nómina). 

 
 Se encuentra en el expediente una copia certifica-

da del acta de Cabildo número dieciséis BIS, co-
rrespondiente a la sesión extraordinaria celebrada 
el día veintisiete de mayo de dos mil quince, en la 
que los ediles aprobaron por mayoría, disponer de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal, del ejer-
cicio fiscal 2015, específicamente de la acción 
número 2015302020117 “Pago de Deuda Pública 
(impuesto federal y estatal, indemnización labo-
ral”, por un monto de $495,306.22 (cuatrocien-
tos noventa y cinco mil trescientos seis pesos 
22/100 M.N.), y se dé cumplimiento al pago del 
impuesto sobre la renta retención de salarios del 
año 2013 por $9,900.00 (nueve mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.), impuesto sobre la renta re-
tención salarios del año 2014 por $349,690.00 
(trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos no-
venta pesos 00/100 M.N.); impuesto sobre eroga-
ciones por remuneraciones al trabajo personal 
(2.00% a la nómina) correspondiente al año 2014 
por $135,716.22 (ciento treinta y cinco mil sete-
cientos dieciséis pesos 22/100 M.N.), previa auto-
rización del H. Congreso del Estado. 

 
 Se halla en el expediente la copia certificada del 

acta de Cabildo número diez, correspondiente a 
la sesión extraordinaria celebrada el día veinticin-
co de febrero del año dos mil quince, en la que 
los ediles aprobaron por unanimidad la propuesta 
del Programa General de Inversión del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muni-
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cipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, ejercicio 2015. 

 
 Obran en el legajo: la copia certificada del Pro-

grama General de Inversión del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral, ejercicio 2015, con sello de recibido de fe-
cha 10 de abril del 2015 del Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; se anexan al expediente las copias de 
los requerimientos de pago de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público respecto al ISR reten-
ciones por salarios de los años 2013 y 2014, res-
pectivamente; de igual manera se encuentran las 
copias de los requerimientos de la Oficina Virtual 
de Hacienda del Estado de Veracruz de la Secreta-
ría de Finanzas y Planeación respecto al pago del 
impuesto sobre erogaciones del año 2014. 

 
Es por los antecedentes descritos que la Comisión 
Permanente de Hacienda Municipal expone las si-
guientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 Que, en concordancia con la normatividad aplica-

ble señalada en el párrafo segundo del presente 
dictamen, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal, como órgano constituido por el Pleno, 
la cual contribuye mediante la elaboración de dic-
támenes sobre los asuntos que le son turnados 
para que el Congreso ejerza sus atribuciones, es 
competente para formular el presente dictamen 
con proyecto de acuerdo. 

 
I. Considerando las disposiciones legales en la mate-

ria, como lo establecen los artículos 33 y 37, de la 
Ley de Coordinación Fiscal de la Federación; 19 y 
20, de la Ley de Coordinación Fiscal para el Esta-
do que, tanto los recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social Municipal, 
como los del Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal, que reci-
ban los Ayuntamientos, se destinarán a obras y 
acciones que beneficien a la población, dando 
prioridad a sus obligaciones financieras, y de 
acuerdo con el planteamiento presentado en los 
antecedentes de este dictamen, la solicitud del 
Ayuntamiento de Zontecomatlán es motivada pa-
ra el pago de deuda pública derivada del impues-
to sobre la renta y del impuesto sobre erogacio-
nes, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de Finanzas y Planeación, respec-

tivamente, registrado como deuda pública en la 
contabilidad municipal. 

 
II. Una vez estudiada y analizada la solicitud de refe-

rencia, y tomando en consideración la documen-
tación que se anexa a la presente petición, se 
concluye que el Honorable Ayuntamiento de Zon-
tecomatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, cum-
ple con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre y la Ley de Coordinación Fiscal, al so-
licitar a esta Soberanía la autorización de referen-
cia. 

 
Por lo tanto, esta Comisión Permanente presenta a 
consideración del Pleno el siguiente dictamen con 
proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Zontecomatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, dis-
poner de recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal, ejercicio 2015 
y, en consecuencia conforme a la ley realice el pago 
hasta por la cantidad de $495,306.22 (cuatrocientos 
noventa y cinco mil trescientos seis pesos 22/100 
M.N.), por concepto de impuesto sobre la renta, re-
tención de salarios de los ejercicios 2013 y 2014 a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como lo 
correspondiente al impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal, 2.00 % a la nó-
mina del ejercicio 2014 a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Veracruz. 
 

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo al Presi-
dente Municipal Constitucional de Zontecomatlán, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y al Órgano de Fiscali-
zación Superior del Estado, para los efectos legales 
procedentes. 
 
Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
Dado en la sala de Comisiones de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Igna-
cio de la Llave, a los cuatro días de julio del año dos 
mil dieciséis. 
 

Comisión Permanente de Hacienda Municipal 
 

Dip. María del Carmen Pontón Villa 
Presidenta 
(Rúbrica) 
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Dip. Raúl Zarrabal Ferat 
Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
***** 

 
 
 
 
 
♦ De punto de acuerdo por el que se exhorta respe-

tuosamente al secretario de Finanzas y Planeación 
del gobierno del Estado de Veracruz, para que se 
hagan los esfuerzos correspondientes y se asegure 
el pago puntual de pensionados y jubilados del 
Instituto de Pensiones del Estado, presentado por 
el diputado Ricardo Ahued Bardahuil, integrante 
del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
♦ De punto de acuerdo por el que se exhorta a la 

Secretaría de Educación de Veracruz para que en 
el período de inscripción del ciclo escolar 2016-
2017 vigile y en su caso sancione a los centros es-
colares de educación básica que exijan el pago de 
una contraprestación por concepto de inscripción, 
presentado por la diputada Minerva Salcedo Baca, 
integrante del Grupo Legislativo del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

 
♦ De punto de acuerdo para hacer un exhorto al 

Secretario de Seguridad Pública del Estado para 
que destine los elementos necesarios para garan-
tizar la seguridad del municipio de Acayucan, pre-
sentado por la diputada Ana María Condado Es-
camilla, integrante del Grupo Legislativo de la Re-
volución Democrática - Movimiento Ciudadano. 

 
 
 
 
 
 
♦ Con punto de acuerdo para exhortar a los ayun-

tamientos de Veracruz, Medellín de Bravo y Boca 
del Río, para que mediante el trámite legal que 
corresponda, y por conducto del órgano de go-
bierno del Sistema de Agua y Saneamiento Me-
tropolitano, revoquen, cancelen y/o suspendan el 
título de concesión mediante el cual se autorizó a 
“Grupo MAS” a prestar el servicio de agua pota-

ble en la zona conurbada de referencia, presenta-
do por el diputado Cuauhtémoc Pola Estrada, in-
tegrante del Grupo Legislativo de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano. 

 
♦ Que exhorta a promover los derechos humanos 

de la comunidad LGBT, presentado por el dipu-
tado José Jesús Vázquez González, integrante del 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México. 

 
♦ En relación al riesgo crediticio del Estado de Vera-

cruz de Ignacio de la Llave, presentado por dipu-
tados integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
Acción Nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

AANNTTEEPPRROOYYEECCTTOOSS  

PPRROONNUUNNCCIIAAMMIIEENNTTOOSS  
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